
 

 

FE DE ERRATAS  

En Términos de referencia de la convocatoria del Programa de Difusión y Divulgación de la 
Ciencia, Tecnología e Innovación para la participación en el evento “Digital Economy Show 

2017” 
 

De acuerdo a los términos de referencia publicados el pasado 19 de mayo de 2017, respecto del Programa 

de Difusión y Divulgación de la Ciencia, Tecnología e Innovación para la participación en el evento “Digital 

Economy Show 2017” emitidos por el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco (COECyTJAL), se 

notifica a la población objetivo la siguiente fe de erratas en los términos de referencia del referido programa: 

- Se estableció como partida financiable en la Página 4, punto 3.2. referente a Conceptos y 

entregables: “Gasto de Auditoría del Informe Financiero y la entrega del dictamen contable” 

La referida partida No aplicará para esta convocatoria y sus términos de referencia; por lo cual no será un 

concepto elegible en dicha convocatoria y sus respectivos términos ni deberá de contemplarse el gasto ni el 

entregable al momento de presentarse solicitud de apoyo ante COECyTJAL. 

- Se estableció como partida financiable en la Página 5, punto 4.1.2. Gasto de Auditoría del Informe 

Financiero (Gasto Corriente) Partida obligatoria hasta con un monto máximo de $ 10,000.00. 

La referida partida No aplicará para esta convocatoria y sus términos de referencia; por lo cual no será una 

partida financiable en dicha convocatoria y sus respectivos términos ni deberá de contemplarse el gasto ni el 

entregable al momento de presentarse solicitud de apoyo ante COECyTJAL. 

Lo anterior para los efectos que haya lugar. 

Guadalajara, Jalisco 24 de mayo de 2017 

 


